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Circular número 2 6 .
•

A vuelta de correo me manifestarán  
v v .  si existe en alguno de sus respecti
vos pueblos D. Cipriano Martínez, c iru
jano, haciéndole saber, si se halla en a l
guno , se presente sin perdida de tiempo  
ante mi autoridad. Dios guarde á V V .  
m uchos años. Albacete 16 de Marzo de 
t 8 4 2 . = D i c g o  M o n to y a .= S c  ñores Alcaldes
constitucionales de los pueblos de esta 
provincia.

O tra número. 27 .

El Exrm o. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la 
pen ín su la  con fecha 14 del actual se ha 
s e r v i d o  decirme lo que sigue.

» Por el Ministerio de Gracia y J u s . 
iJcia se ha dirigido á las Audiencias del 
p e in o  la orden siguiente. Con el título  
de L a  alocución de N tro . Smo. P udre  
Q reg°ri°  X V i de 1 de M arzo de 1841,  
vindicad# de ¡as declamaciones hipócritas  
y  calum aiosas del manifiesto publicado en 
nom bre . del Gobierno español y  firm ado  
por D . d ()se Alonso como M inistro  de 
Gracia y  dustic ia  en 30 de J u¡i0 . 
m ism o ario, se ha impreso en Tolosa de 
Francia bajo el nombre de Fr. Ma»in

. Ferrer, un folleto destinado á defender  
las doctrinas de la alocución é im pugnar  
el manifiesto. Su contenido es contrario 
á los derechos de la Nación y á las l e 
yes que esta se ha dado, y  su circula
ción, aunque insuficiente para hacer v a 
riar Ja o p i n i ó n  de Ja mayoría de Jos E s 
pañoles está p r o h i b i d a  por el articulo 2." 
del decreto de 29  de Junio  de 1841 ,  
por lo cual el R egente  del R eino  se lia 
servido mandar que se recojan cuantos  
ejemplares de dicho folleto c itculeu cu 
el territorio de esa Audiencia, procedien
do para ello conforme á lo prevenido en 
el citado decreto y á las leyes que en 
el se m encionan.”

Lo que traslado a VV. para su in 
teligencia y á fin de que procedan in 
mediatamente á remitir á este Gobierno 
poliIico cuantos ejemplares del espresado 
túllelo puedan ser habidos. Dios guarde  
á VV. muchos anos. Albacete  19 de M ar
zo de 18 4  2 . = Diego Monfoya. :=.S>eniores 
Presidentes y Ayuntamientos c o n st i tu c io 
nales de esta provincia.

Otra número 2 8 .

El ™ls™° nE x c m ”- Sr. S o c o la r lo  Je 
E „ ,d o  r f '  D c p d . 0  do | a Goborna-
cion de la 1 cnmsula con fecha 1 5 del 
ac,ual se ha servido d irig irm e la orden 
circular que a c o n t in u a r o n  se inserta.

» j r» M inistro de Gracia y Jus 1 icia 
me dice lo que s igu e .— El Regento de! 
Reino c o n  fecha 5 del corriente se ha

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



servido dirigirm e el Decreto siguiente,—  
Riendo consideradas las razones que roe ha
béis espuesto, á fio de que el decreto  
espedido por la Regencia provisional sea 
osadam ente cumplido, y  sobre todo pára 
cortar de raiz los males que en esta par
te está sufriendo la causa pública, co m o  
Regente del Reino durante la m enor edad 
de la Reyna Doña Isabel II, y en  su 
Real nombre vengo en d e c íe l í f  lú  s i 
guiente.

Artículo 1." Será esácta y  puntual
mente observado el decreto espedido por 
la Regencia provisional en once de Abril 
de mil ochocientos cuarenta y uno, es- 
tendiendo sus efectos á los que con pos
terioridad se hayan brdenádó éti los m is
mos términos y en las provincias Vas
congadas y Navarra después del treinta 
y uno de Agosto de mil ochocientos trein
ta y nueve.

Art. 2.° Los ordenádos de  mayúres 
comprendidos en los artículos primero, 
cuarto y quinto del réferidó decretó que 
en contravención estén desempeñando al
gú n  economato ó ejerciendo las funcio
nes del Ministerio espiritual serán cstca
ñados del Reino y  ademas sus tempora
lidades ocupadas.

Art. 3.° Los ordeúádós á quienes com 
prendan los citados artículos que aunque  
no egerzan las funcióhes del Ministerio 
sacerdotal, turben con sus discursos tí pro- 
palaciones la quietud y tranquilidad de 
los pueblos ó estravien su opinión ó los 
inciten á desobedecer las leyes y  ordfenes 
del Gobierno, serán igualm ente es trabados 
y  sus temporalidades 'ocupadas.

Art. 4.° Los ordenados que hubiesen
cum plido las disposiciones del menciona
do decreto y vivad quieta y  pacificamente, 
serán atendidos y  considerados según en 
G mismo decreto se ¿previene;

Art. 5„° Los Gefes políticos en su
provincia respectiva cuidarán del c u m p l 
imento del citado decreto de once ae
Abril de mil ochocientos cuarenta y uno,
7 sobre el mismo velarán también los R e 
ge n te s  de  las Audiencias y los J u e c e s  de 
primera instancia.

f o r m L 6 '" Los " k m *  ' S e t o  H ílicOS
L  de lo e‘l‘?die"Ms gubernativas respec-

e los ordenados comprendidos en  :lo» 
.rl,ionios segundo y tercero de «s<= <lc ~ 

y . btstruidos, tos re irá tiran al 
Ministerio de vuestro cargo para decre
t a r  el eetranamiento y ocupación dé tétn-

poralidades, ó lo que corresponda según  
el resultado de dichos espedientes.

A rt. 7." Igualm ente podrán los J u c -  
céS de primera instancia recibir sumaria 
información de ruedo hecho, con arreglo  
á la ley sétima, título octavo, libro p i¡-  
# é r o  de la novísima Recopilación respec
to de los  ̂ordenados á quienes com p ren
dan lóá A lados artículos segundo y ter
cero dé  éste decreto remitiendo las que  
formen al mismo Ministerio de  nuestro  
cargo para la resolución esprésada en el 
artículo anterior.

Art. 8.°_ Estos espedientes é  in form a
ciones se instruirán oyendo á los Avun  
tamientos, y  caso necesario á las D in„i  
-cionés provinciales. puta-

Art. 9.° Los Jueces de primer» ;
tancia, bien de oficio, bien á Csc:la ?*'
de los Gefes políticos, procederán á 1 1
corresponda con arreglo á l a *.<s .. °  9 UC
T á las leyes c o m e t e s  r ^ 0 "
lares Gobernadores de la Diór» . ^aP'tu-
yan faltado al cumplimiento Ti La- 
-i- i- u i ; . ‘ ... .9,61 decretode la Regeticia provisional & ^ccrc to 
economato d encargado cuTdesI  ,Co,|ferido 
funciopes eclesiásticas d aquellos olras
á quienes hubiesen recogido <j ^ V ^ '^ d o s  

icoger sus títulos, Cartillas de ° re -  
y licencias de predicar y confesar, *?T̂ enes  
la fueré de parte de Obispo (al
elarán cuenta con remisión del r*ó^*íp0 
te al Ministerio d e .  vuestro t  esPtidiCn_ 
pasarlo al Tribunal stipremo. ^  P^ra 

Art. 10. Los Diocesanos 
los curatos y  economatos á i • '1rarán de  
eos que hayan seguido )a -‘̂ « f a s t i .
tendiente D. Carlos y t)0 pre-
mente rehabilitados, y v e l a r ^ l  lcg !l¡ma- 
dades locales sobré i a Coi,d autor¡-
tamieoto de unos y  otr0(¡UC!a J c° m p 0r_ 
de cuanto advirtieren notaid a Cuenta 
rio del que deben observar ” & 'Cn ' c9otra -  

Lo que traslado a YV  
ligencia y demas efectos c o ' ^ *  !*ufe- 
sü Cumplimiento en la par.*1s,« Ule« te s  a 
tora. Dios guarde á VV. ^'!e Á V V .  
Albacete 19 de Marzo de í r / q  a?10s- 
Montóya Señores Presidentes v '‘~ D ,e g °  
.Bienios constitucionales de esta p r o v é e la '

i s t e n j . k n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a
PROVINCIA DE A L B A C E T E .

La Dirección general del Tesoro pú_  
'eo me comunica la s igu ien te  circular.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



..No habiéndose declarado qué auto 
ridades debían suceder á las Juntas D io 
cesanas y de Diezmos en las facultades 
que á estas se les habían señalado por 
la ley de 29  de Julio de 1837, instruc
ción de 9 de. Agosto del propio año, y 
en el articulo 23  de la de 31 de Julio  
de 1833, comunicado por el Ministerio 
de Racienda en Real orden de 19 de 
Enero dé 1839, para entender e n l a s  da  
aireaciones de laspensiones correspondien
tes á los regulares enclaustrados, y e n  los 
permisos por escrito que debían facilitar
les en el caso de tener que mudar su 
domicilio habitual de uno á otro distritos 
y notando ademas que las solicitudes que

promueven m uy frecuentemente con 
este objeto, todas carecen de la necesaria 
instrucción para poder la Dirección acor
dar las traslaciones con el debido acierto 
y  sin riesgo de comprometer los intere
ses públicos, obligándola á repetidos trá
mites é  informes que mas de una vez 
^o suministran todas |as luces y conoci
mientos necesarios acerca de las circuns
t a n c i a d  individuales de l o s  interesados  
i^zgú la misma indispensable para regu -  
Jari^ar los espedientes de esta clase e le
var al Gobierno la consulta q u e c o n s id é -  
Cd oportuna, proponiendo las siguientes  
vegla^

1^ d u e  los Intendentes de las pro
vincias, previos los ^o^spq ndte .n tes  in 
formes de las G otitaduG asdeR entas, fu e 
sen los 9 ^ 6  verificasen las clasificaciones 
^  los enclaustrados que todayia no las 
hubiesen obtenido, fieclaraudq, ^guyt las 
Circunstancias individuales, la pensipn á 

los interesados tuviesen derecho, con
a r r e g l o  á los señalamientos q qe  m a r c a d
articulo 2 8  de la ley de 2 9  de J u l i o d o  
183^ .

^  para.que las G ontadn^aspne-.  
dan fondor sus duformes, se aq^edite^por^ 
joa tBi^os^cl^u^rad^t^úe ^oI^i^natL 
Clasificación, el o o n y é ^  d .que pertene
cían al tietñpoBde datié^clausicacion, la 
Categoría que .enBél je n ia u ,  es ^déeir, si
C r ^ n  sacerdotes ú  .ótdénados tn ^ r i s ,  ó
b ien  coristas .V légób la edad, púntoseu^

.qpe fian residido d esp p es .d e  la e^cl^aus- 
^racion, y en virtud de q q é  ^utoci^aeion-

8,^ ^ u e  estas clasificaciones hayan de  
intentarse dentro del preciso é improro-  
gable térm ino de tr e s m é s e s e o n tá d o sd e s -  
de que esta .resoluyion se cjreule por me
dio de los boletines oficiales en las res-

p^ctivas provincias; en D inteligencia de 
qué el interesado que durante su trascur
so no lo hubiese verificado, se entiende  
que renuncia á su  pensión.

T  4B̂  ^ u e  los permisos por escrito 
para trasladar su dom icilio  habitual de 
una provincia á otra, los faciliten los or
dinarios diocesanos á que correspondan, 
respecto de los sacerdotes y  ordenados in 
sacris, y en cuanto á los coristas y legos 
los Gefes políticos en las capitales, y los 
Alcaldes constitucionales de los A y u n ta 
mientos á cuyo distrito pertenezca el p u e 
blo de donde pretendan trasladarse.

En su consecuencia, con fecha | .^ d e  
este mes, por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á la Dirección la s i-  
guiente orden de o. A. 8. el R egente  
del Reino.

Eterno. fir.z^Dor el Ministerio de Gra-  
cia y Justicia se dijo á este de H acien
da en 4 del mes anterior lo que sigue. 
Evcm o. 3 r .^ E n te r a d o  el Regente del Rei
no de la comunicación de la Dirección 
del Tesoro público, trasladada por E ,  
á e .te  Ministerio, se ha servido mandar 
que diga á Nb E . ,  como de su orden lo  
ejecuto, que pueden desde luego llevarse 
á efecto las medidas propuestas por la 
Dirección; añadiendo para mayor seguri
dad después de la regla 4 a que las au
toridades á quienes según la misma com-  
pete dar permiso á los regulares para 
trasladarse de u n  lugar á otro, den par
te mensual á las oficinas en que éstos 
reciben su pensión, de los que durante 
aquel mes hubieran concedido, y  que los 
ordinarios .diocesanos la den también de  
los que hayan colocado en curatos ó b e 
neficios de su diócesis, para evitar qne  
r e c i b a n l a p e n s i o n y l a ^ o n g r o a d e l b e -  
neficio con que sean agraciados. D e  or
den d e 6 .  A ,  comunicada por e l 8 r  M i
nistro d eR a c ien d a , lo t r a s la d o á  E ,
para los efectos convenientes.

D e s p u é s  d e  e s t a  s u p e r i o r  r e s o l u c i ó n ,  y 
d e  lo 9 ^  e m p r e s a  y  t e r m i n a n t e m e n t e  s e  

propuui^ en las m e d i d a s  a n t e r i o r e s ,  que
virtud de  la preinserta orden d e 8 .  

A- ^  quedan aprobadas con la adicción 
á la 4 .a que la m isma contiene, no cree 
la Dirección .necesario prevenir á ^  8, 
otra cosa mas que su p u n t u a l  y exacto

u n  celo constante y 
eficaz; dando á esta circular la m a y o r p o -
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sible publicidad por m ediodel boletín ofi 
cial de esa provincia, en el que Y. 8. 
se servirá disponer se inserte c o n r e p e t i -  
eion en los números que Y. 8 . c o n te m 
ple necesarios, para que lus enclaustrados 
residentes en ella tengan conocimiento de 
las disposiciones que comprender advirtien
do que no se dará curso en esta D irec
ción á ninguna instancia sobre traslación 

e pago de una Tesorería de Rentas á 
utra, sin que sea remitida por el con 
ducto de esa Intendencia con la docu
mentación é instrucción que corresponde, 
^ g u n  la ley de 29 de Julio  de 1 8 3 7 y  
requisitos que quedan expresados en esta 
circular, la cual se servirá Y. 8. rnani- 
lestarme haberla recibido y quedar en su 
ejecución. Dios guarde á Y. 8. muchos  
^uos. Madrid 8 de Marzo d e 1 8 4 2 . ^ J o -  

Ferraz.”
Lo que se inserta en el boletín ofi-  

^  de esta provincia para que llegue á 
uoueia de los interesados. Albacete 13 de

arzo de 1842.^ A g u s t ín  de Ghinchilla.

Don Agus t ín  de Chinchilla,  In tenden te  de 
Rentas  de esta provincia &c.

H ag° saber: Que en cumplimiento
( c a orden de la Dirección general de 
Rentas y Arbitrios de Amortización . fe- 
c a o del corriente mes, be dispuesto que 
el «abado 16 de Abril próximo y hora 
de 11 á 12 de su mañana, se saque á 
pública subasta para su arrendamiento por 
tres años, la Escribanía de Rentas de es- 
la Capital que resulta vacante; cuyo arlo 
ha de verificarse en el despacho de esta 
Intendencia bajo las bases prevenidas por 
Reales ordenes de 1.° de Junio de 1830, 
15 de Julio  de 1 8 3 i; y 24  de Junio de 
1837 en que se fundan las condiciones que 
a afecto se hallarán de manifiesto en la In
tervención de Arbitrios de Amortización de 
esta provincia.

Lo que  se inserta en el Bolcl in  ofi- 
y  Para noticia de los que  qu ieran  i n 
teresarse  en el a r rendam ien to  de dicha 
ojscn ama, que  acuda á el parage señalado 
el día y hora que  se citan. Albacete 15 
de  Marzo de  1 8 4 2 — Agust in  de  Chinchilla

constitucional de la ciudad de Alraraz y 
en virtud de autorización de la Exenta 
Diputación de la provincia, se subasta 
en venta real el quinto grande de las
Orabas perteneciente á los propios de 
aquella ciudad con sus paños de suelo y 
hoja, situado en término de Ciudad Real 
tasado en noventa mil reales vellón en  
venta y en tres mil en renta en su to 
talidad, y dividido en tres quintos para 
su mas fácil cnagcnacion. Lo que se
anuncia al público á fin de que la per
sona que quiera interesarse en dicha s u 
basta que ha de celebrarse el dia si
guíente al en que cumplan lo , , rein , ¡
de publ.cado e t c  av.,o podrá acudir á 
la secretaria de Ayuntamiento donde 
taran de manifiesto las demas condir i,  
nes bajo las que ha de celebrarse el , 
mate— Ramón Pretel de Gozar n ,
den te .— T om a s  Ruiz  Hermosa s , ’ e?,~

' d(-crctarm.
Hallándose vacante la plaza n -

ja no de la ciudad de Alcaraz CM * , ru"
clon «  de 3 0 0 0  ,s .  anuales, sc
por el p r esen te  para q u e  les q u e
á obtenerla dirijan sus solicitudes f,.
de porte al secretario del A v u n t ,^ " ^ ^

• * i i  i * i  i » ^ l oconstitucional de dicha ciudad ei, ej (
mino de un mes contado desde Ja <■ V -
de este anuncio. * ucha

H a l l á n d o se  vacante  la p | aza  ̂
t ro de pr imeras  letras de Bar rax m '1CS'  
cía a i por el presente  á fin j  &c a n u n - 
que  aspiren á obtenerla dirija,, tjUe ,os 
c i tudes  francas  de  porte al sc ^  
aquel  Ayun tamien to  coristii,, CrC,ari° dc 
d a c i ó n  será |a q „  La
cor resp on d e  al vec indario  de m e n l °
blo, d bien la que coi, Su M‘° °  .PT  
dad conviniera  la persona agraciad!,0 l"

Ha l l á n d o se  vacante  la g p„p
A y u n t a m i e n t o  de la nueva vil 1-, t1e
hondo se a n u n c i a  al p ú b l i c o  á V  V  ~

los que aspiren á ob tene r  dicho d? .  •
rijan sus solicitudes francas d e Mm°  7
Presidente  de aquella M ünic ipa) ; f 0/ ’6 ?*■
virtiendo que  pasados los t r e i n t a 1 V ’ 9 •, i „ r e  . , u,tl días s i 
guientes a la publ icación dé Cste >anun„
cío se proveerá en el que  sc considere  
toas acreedor.

ANUNCIOS.

P o r  disposición del Ayun tamien to  Imprenta á cargo de D . Nicolás Soler.
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